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                                     PARRAL,  

                               DECRETO EXENTO Nº ____________/ 

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional 

de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.  

3. Decreto Afecto N° 2.608 de fecha 16 de diciembre de 2022, que aprueba  el Presupuesto 

Municipal para el año 2023. 

4. La sentencia definitiva de fecha 10 junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. Tribunal Electoral 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en sesión de instalación del honorable concejo comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 

de junio del 2021.  

8. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto 

N°2.454. 

9. Lo establecido en los Artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; 

Artículo 10 Nº 7 letra D del Reglamento de la Ley Nº 19.886. 

10. Las Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; ley Nº 

20.238, que modifica la ley Nº 19.886, asegurando la protección de los trabajadores y la 

libre competencia en la provisión de bienes y servicios a la Administración del Estado. 

11. En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la ley 18.575 “Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley 19.880 “Bases de 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración 

del Estado.” 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Dirección de Recursos Humanos de la Ilustre Municipalidad de Parral, requiere 

contratar la capacitación en el “CONGRESO JUNTOS POR LA SEGURIDAD CIUDADANA” dirigida 

a dos funcionario de Seguridad Pública de la Ilustre Municipalidad de Parral, de 

acuerdo a términos de referencia y documentación adjunta. 

2. Que, el artículo 7 letra C señala que Trato o contratación directa: el procedimiento de 

contratación que, por la naturaleza de la negociación que conlleva, deba efectuarse 

sin la concurrencia de los requisitos señalados para la licitación o propuesta pública y 

para la privada. Tal circunstancia deberá, en todo caso, ser acreditada según lo 

determine el reglamento. 

3. Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o 

contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan 

circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir 

al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de 

la ley.  

4. Que, el Reglamento de Compras Públicas, en su artículo 10 Nº 7 letra D de la ley 19.886, 

que dice textualmente “Si se requiere contratar consultorías cuyas materias se 

encomiendan en consideración especial de las facultades del Proveedor que 

otorgará el servicio, por lo que no pueden ser sometidas a una licitación, y siempre que 

se refieran a aspectos claves y estratégicos, fundamentales para el cumplimiento de 

las funciones de la entidad pública, y que no puedan ser realizados por personal de la 

propia entidad.  

5. Que, la capacitación tiene como propósitos capacitar a dos funcionarios de la 

Dirección de Seguridad Pública de la Ilustre Municipalidad de Parral en el “CONGRESO 

JUNTOS POR LA SEGURIDAD CIUDADANA”. 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=31426
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6. Que, además, que la consultora proveedora, es reconocida de acuerdo a su 

preparación en diferentes cursos, diplomados, certificados, magister entre otros 

antecedentes que acreditan su experiencia. Considerando que tiene la capacidad 

adecuada y expertis para llevar a cabo dicha capacitación. 

7. Que, los dos funcionarios de la Dirección de Seguridad Pública de la Ilustre 

Municipalidad de Parral,  deben ser capacitados con el fin de mejorar su servicio 

público Municipal. 

8. Que, la cotización presentada por el proveedor ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE 
CHILE, Rut. 65.076.037-9, se ajusta al presupuesto disponible para la  presente                    

contratación, ya que cotiza por un monto total de $ 520.000.-   

     

 
 

DECRETO: 

1. AUTORICESE, la contratación de capacitación para dos Funcionarios de la Dirección de 

Seguridad Pública de la Ilustre Municipalidad de Parral en el “CONGRESO JUNTOS POR 
LA SEGURIDAD CIUDADANA” de acuerdo a términos de referencia y documentación 

adjunta, según cotización adjunta, al proveedor, ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE 

CHILE, Rut. 65.076.037-9, a través de Orden de Compra Directa emitida en el Portal 

Mercado Público, pago contra entrega de factura, por la suma total de Quinientos 

veinte mil pesos ($520.000.-)  

2. IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215-22-11-002-000 (1-1-1) “CURSOS 
DE CAPACITACIÓN” “, del Presupuesto Municipal Vigente para el año 2023. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

  

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                        PAULA RETAMAL URRUTIA   

      SECRETARIA MUNICIPAL                                               ALCALDESA DE PARRAL 

                                

cmm.-                        

DISTRIBUCION:  

1.- oficina.partes@parral.cl 2.- adquisiciones.municipal@parral.cl 3.- enrique.gomez@parral.cl  

 4.- Javier.moreira@parral.cl       

 

Jefa de Adquisiciones Director de Adquisiciones (s) 
Srta. Paola Castillo Agurto Sr. Roberto Rosas Villarroel. 
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Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES DE CHILE
RUT Contribuyente : 65076037-9

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 25-08-2023 10:42 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 18-10-2013
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA DE GESTION 702000 Primera Si 18-10-2013
OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA N.C.P. 854909 Primera No 14-03-2023
ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P. 949909 Primera Si 18-10-2013

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

El Contribuyente consultado presenta autorización a emitir en formato no electrónico los siguientes
documentos, en el periodo establecido en recuadro a continuación:

Desde Hasta Documentos autorizados en formato no electrónico

01-08-2016 31-10-2016 EMISION AUTORIZADA DE DOCUMENTOS PAPEL HASTA 31.OCT.16

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Factura No Afecta O Exenta Iva 2016
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2019
Nota Debito Electronica 2020
Notas De Credito 2015
Nota Credito Electronica 2023
Boleta De Terceros Electronicas 2020

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el

Concejo Municipal para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente

documento, esta institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento

para la siguiente adquisición:

NOMBRE: Congreso: “JUNTOS POR LA SEGURIDAD CIUDADANA”.-

 Ítem Presupuestario: 215-22-11-002-000 (1-1-1) “CURSOS DE

CAPACITACIÓN”

 Monto Referencial aproximado: $520.000.  Exento de impuestos.-

    PAULINA MANRIQUEZ DÍAZ                                          JAVIER MOREIRA BAUERLE

  VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                                        DIRECTOR DE RR.HH.

   I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL

                    ALEJANDRO FAUNDEZ RETAMAL

                        JEFE DE CONTABILIDAD

                                                                                            Parral,      

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=30888


REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES
DIRECCIÓN RR.HH.

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

TÉRMINOS DE REFERENCIA
CONGRESO

“JUNTOS POR LA SEGURIDAD CIUDADANA”

1. La Ilustre Municipalidad de Parral, desea que los funcionarios don Francisco Pinochet Romero,

Director de Seguridad Pública y don Luis Hidalgo Cerda, Coordinador de Inspectores Municipales,

compartan y adquieran conocimientos sobre la materia de Seguridad Ciudadana, ya que entiende

que es importante tener a sus funcionarios calificados, a raíz de la crisis de Seguridad y violencia

que está viviendo el país.

DESCRIPCIÓN:
Este congreso responde a la necesidad manifestada por los directores, jefes y encargados de las
unidades de seguridad Municipal de poder contar con un espacio de trabajo colaborativo en el
ámbito del orden y seguridad pública con especial enfoque en la crisis de seguridad, patrullaje
mixtos, crimen organizado, seguridad municipal, sistema carcelario, tecnología y ciberseguridad,
todo lo cual les permite contar con conocimientos basados en la experiencia para el ejercicio de sus
cargos además de poder contribuir al mejoramiento de la gestión municipal bajo una visión integral
a nivel territorial.
Dicha capacitación, se efectuará los días Jueves 31 de Agosto y Viernes 01 de Septiembre de 2023,
en la ciudad de Viña del Mar.-

2.- ITEM PRESUPUESTARIO:

215-22-11-002-000 (1-1-1) “CURSOS DE CAPACITACIÓN”

Presupuesto máximo disponible: $260.000.- por persona.

3.- OBSERVACIONES:

 La relación contractual entre el Proveedor y el Municipio se concretará mediante el envío de

la Orden de Compra del Municipio y la respectiva aceptación por parte del Proveedor.

 El proveedor debe tener contrato vigente con Chileproveedores, es decir, que no tenga

deudas laborales, ni con el Servicio de Impuestos Internos, ni con la Tesorería General de la

República.

4.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos.-

5.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo.-

6.- PAGOS: El proveedor o proveedores presentarán factura por el total del pedido, considerando lo

siguiente:

· Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

· Rut : 69.130.700-K

· Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral



Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl

· Giro : Servicios

· Glosa : Deberá indicar producto adquirido (Decreto Exento, monto,

Nº Orden de Compra)

7.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspector Técnico, el Director de Recursos

Humanos de la Municipalidad de Parral, quien velará directamente por la correcta ejecución de la

Capacitación.

8.- DEL PAGO: Una vez efectuado el seminario y de recibir la factura correspondiente, será el Director

de Recursos Humanos quien emita el Certificado de Recepción conforme de los productos y quien

firme la factura.

9.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la

jurisdicción de sus Tribunales.-

JAVIER MOREIRA BAUERLE
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

                          Parral, 21 DE AGOSTO DE 2023



PARRAL,lunes 21 agosto 2023                     - 1 -

PEDIDO DE MATERIALES
PARA COMPRA Nº : 2023-00001016

Usuario: CARO

Nº INTERNO : 000025 FECHA : 21.08.2023
SOLICITANTE : 12-RECURSOS HUMANOS
DIREC. Y SECCIÓN : 03-OFICINA SECRTARIAS PERSONAL

00-PERSONAL

DESTINO : 12-RECURSOS HUMANOS
DIREC. Y SECCIÓN : 03-OFICINA SECRTARIAS PERSONAL

00-PERSONAL

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
 1 R25 2 UNIDAD CONGRESO 215-22-11-002-000-000

JUSTIFICACIÓN:
PARTICIPACION DE 2 FUNCIOANRIOS FRANCISCO PINOCHET Y LUIS HIDALGO A SEMINARIO JUNTOS POR LA SEGURIDAD
CIUDADANA

______________________________
NOMBRE

FIRMA RESPONSABLE



C O N G R E S O

JUNTOS POR 
LA SEGURIDAD 
CIUDADANA
VIÑA DEL MAR 2023

www.amuch.cl www.observatorioterritorialdeseg.cl



ACERCA DEL CONGRESO

La Asociación de Municipalidades de 
Chile AMUCH, a raíz de la crisis de segu-
ridad y violencia que esta viviendo el país, 
llevará a cabo un Congreso con los encar-
gados y directores de seguridad de los 
municipios del país en el Hotel Sheraton 
Miramar, los días jueves 31 de agosto y 01 
de septiembre.

El formato del evento es en base a una ce-
remonia inaugural con autoridades, insti-
tuciones armadas, de orden y seguridad y 
de AMUCH.

Posteriormente habrá jornadas de exposi-
ciones sobre crimen organizado, uso de 
tecnología, análisis de datos, ciberseguri-
dad, prevención de delitos, seguridad mu-
nicipal, legislación entre otras.

FECHAS:
JUEVES 31 DE AGOSTO Y
VIERNES 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023

HOTEL SHER ATON
VIÑA DEL MAR



08:00 hrs. a 08.45 hrs.
Acreditación
(Recepción de autoridades)

09:00 hrs. a 09:30 hrs.
Ceremonia de inauguración (autoridades locales)

Saludo Bienvenida - Discurso Actividad

09:30 hrs. a 10.15 hrs.
“La Crisis De Seguridad En Chile”

10:15 hrs. a 10:35 hrs.
Coffe Break - Punto Prensa Autoridades

10:35 hrs. a 11.10 hrs.
Exposición Patrullajes Mixtos
Relación Carabineros - Municipalidad

PROGRAMA
JORNADA JUEVES 31 DE AGOSTO



11:10 hrs. a 11:55 hrs.
Exposición
Crimen organizado en Chile

11:55 hrs. a 12:45 hrs.
Exposición
Portonazos, encerronas, uso de pórticos y bases de 
datos | Carabineros - Municipio

12:45 hrs. a 13:20 hrs.
Exposición
Experto en uso de las tecnologías

13:20 hrs. a 15:00 hrs.
Almuerzo

15:15 hrs. a 16:00 hrs.
“OTS Proyecto Ley Municipalidades”
“Impacto en el trabajo territorial”

16:00 hrs. a 16:45 hrs.
Uso de Tecnologías

16:45 hrs. a 18:30  hrs.
Trabajo En Grupos
Uso de Tecnologías

18:45 hrs. a 20:30 hrs.
Cena Término de Jornada

PROGRAMA
JORNADA JUEVES 31 DE AGOSTO



Panelistas:
• Esteban Díaz

09:30 hrs. a 10:15 hrs.
Exposición
Aplicación Ley Stop, Análisis Criminal

10:15 hrs. a 10:50 hrs.
Exposición  Seguridad Municipal, ¿cuál es el 
límite?

11:30 hrs. a 11:45 hrs.
Coffee Break

11.45 hrs. a 12:35 hrs.
Exposición
Sistema Carcelario en Chile: cómo afecta la 
Seguridad Comunal

12:35 hrs. a 13:15 hrs.
Uso de las Tecnologías y Ciberseguridad

13:20 hrs. a 13:50  hrs.
Ceremonia de cierre

13.50 hrs. a 14:30 hrs.
Cóctel Término de Jornada

PROGRAMA
JORNADA VIERNES 01 DE SEPTIEMBRE



VALOR ACTIVIDAD

$260.000    
* Incluye alimentación. No incluye alojamiento

CUPOS LIMITADOS

DIRECTORES/AS Y/O ENCARGADOS/AS
DE SEGURIDAD MUNICIPAL

Inscripción:
Luis Jimenez

ljimenezp@amuchproyectos.cl
+56 9 3381 7270



DATOS DE LA ASOCIACIÓN:

NOMBRE: ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CHILE

RUT: 65.076.037-9

GIRO: ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTIÓN

DIRECCIÓN: AV. ANDRÉS BELLO N°2777, PISO 8 OF. 802.

COMUNA: LAS CONDES

DATOS TRANSFERENCIA

ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE CHILE RUT:65.076.037-9

BANCO : ITAU

CUENTA CORRIENTE

N°0224270141.

Mail: contacto@amuch.cl

Copia magalan@amuch.cl
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